
REPÚBLICA DE CHILE
ILUSTRE MUNICTPALIDAD DE LA GRANJA

IA

RANJA

v¡da buena

ACTA DE CONCEJO MUNICIPAt DE LA
I. MUNICIPAIIDAD DE tA GRANJA.

SESION ORDINAR¡A N'34
01 DE DICIEMBRE DE 2021

1.- Apertura de la Sesión.

Siendo las 11:01 horas, se abre la sesión, presidida por el sr. Alcalde don Luis Felipe Delpin Aguilar,

realizada en modalidad remota, vía zooM, con la conexión de los/as sres./as. concejales/as:

2.- Cuentas

Sr. Alcalde:

lnforma que el Municipio se adjudicó el programa "Quiero mi Barrios", ya expuesto en

sesión del Concejo Municipal, en el sector San Gregorio, con ¡mpacto para 500 viviendas

aproximadamente, con 800 m¡llones de pesos para invertir.

lnforma que se aprobaron dos proyectos:

- Frontis del Complejo Deportivo con un paseo peatonal.

- Frontis del Gimnasio Municipal.

lnforma de reunión que sostuvo, junto a la concejala Sra', Silvana Poblete, en el sector de

Malaquías Concha, para tratar una politica para controlar las fábricas clandestinas, a

objeto de mejorar la seguridad y el orden público.

lnforma que se reunió con las familias afectadas por el incendio en la Población Yungay,

junto a otros/as concejales/as, Sres./as. Carmona, Aguirre y Poblete, y que va a proponer

al Concejo Municipal un aporte para ir en ayuda de aquellas.
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coNcUAL,/A ASISTENCIA

Doña Silvana Poblete Romero Conectada

Don Cristian Carmona Macaya Conectado

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Conectada

Don José Luis Pavez Inostroza Conectado

Conectada

Conectado

Don José Luis Díaz Díaz Conectado

Conectada

Doña Aida Chacón Barraza

Don Sergio Urbina Núñez

Doña Karla Aceituno Saldías
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o lnforma que a contar de este día, 01 de diciembre de 2o21, se incorporan a la planta

municipal, servidores que llevaban, en algunos casos, más de 10 años en calidad de

honorarios y/o contrata.

o lnforma de una comisión de servicios, s¡n costo para el municipio, a la ,,Federación

Latinoamericana de Ciudades, Municipios y Asociaciones Municipalistas,, (FtACMA).

o lnforma que este año no se van a imprimir tarjetas de navidad, tanto para los/as

concejales/as, como para el Alcalde, por el cuidado del medioambiente, tema en que

todos/as debemos colaborar. sin embargo, señala que los/as concejales/as pueden contar

con el apoyo del área de Comunicaciones del municipio, para el diseño de saludos

virtuales.

3 Aprobación del Concejo Municipal de Actas Sesiones Ordinarias Nes 22,23y 24 de 2O2L.

Lo anterior, conforme lo dispuesto en el artículo 84e inciso final de la tey Ne 18.695.

Sr. Alcalde:
Somete a votación el punto de tabla

Votación del punto de tabla:

ACUERDO N"163

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que el Concejo Municipal, en Sesión

Ordinaria Ne 34, verif¡cada el día 01 de Diciembre de 2021, es presid¡da por el Señor Alcalde DON

LUIS FELIPE DELPTN AGUILAR con la as¡stencia de los/as Señores/as Concejales/as: DOÑA SILVANA

POBLETE ROMERO; DON CR|ST|AN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS;

DON JoSÉ LU¡S pAVEZ tN6STROZA; DoñA AIDA cHAcÓN BARRAZA; DON SERGIO URBINA NÚÑEz;

DON IOSE LUtS DÍAZ D[AZ y DOñA KARLA ACEITUNO, y que el Concejo Municipal, por unanimidad
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ATCALDE/CONCUAT(A) VOTACION

Don Luis Felipe Delpin Aguilar Aprueba

Aprueba

Don Cristian Carmona Macaya Aprueba

Doña Berna rd ita Aguirre Cabezas

Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba

Doña Aida Chacón Barraza Aprueba

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Don José Luis Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceituno Saldías Aprueba

Doña Silvana Poblete Romero

Aprueba
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de los integrantes conectados, y con el voto favorable del señor Alcalde, aprobaron las Actas

Sesiones Ordinarias Nss 22, 23 y 24 de 2021. Lo anterior, conforme lo dispuesto en el artículo 84'

inciso final de la Ley Nc 18.595.

4,- Aprobación del Concejo Municipal para entrega de aporte económico al menor León

Jiménez Rodríguez, quien requiere una Ayuda Técnica de Grúa Eléctrica de Traslado, la

quetiene un alto costo. Lo anter¡or, conforme lo dispuesto enel artículo 4e letra c)de

la ley Ns 18.695,

Expone: Cecilia Ormazábal O.-D¡rectora DIDESO

Sra. Cecilia Ormazábal:

Presenta el caso del menor León Jiménez Rodríguez, para la aprobación de la ayuda económica

solicitada al Concejo Municipal:
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Sr. Alcalde:
Somete a votación el punto de tabla

Votación del punto de tabla:

ACUERDO N"164

El Secretario Munícipal que suscribe, certifica que el Concejo Municipal, en Sesión

ordinaria Ne 34, verificada el día 01 de Diciembre de 202L, es presidida por el señor Alcalde DoN

LUIS FELIPE DELPIN AGUILAR con la asistencia de los/as Señores/as Concejales/as: DOñA SILVANA

POBLETE ROMERO; DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS;

DON JOSÉ LUIS PAVEZ INoSTRozA; DoÑA AIDA cHAcÓN BARRAZA; DoN SERGIo URBINA NÚÑEz;

DON JOSÉ LUIS DlAz DÍAz y DoÑA KARLA ACEITUNO, y que el Concejo Municipal, por unanimidad

de los integrantes conectados, y con el voto favorable del SeñorAlcalde, aprobaron la entrega de

aporte económ¡co por un monto de S 959.589 (Novecientos cincuenta y nueve mil quinientos

ochenta y nueve pesos) al menor don León lgnacio Jiménez Rodríguez, Cedula de ldentidad Ns

23.443.946-4, quien requiere una Ayuda Técnica de Grúa Eléctrica de Traslado, debido que

presenta diagnóstico de "Parálisis Cerebral, Tetraparesia Mixta Espástica, postrado severo con

80% de discapacidad física". Lo anterior, conforme lo dispuesto en el artículo 4e letra c) de la Ley

Ne 18.695.

5 Aprobación del Conceio Municipal para el traslado de Patente de Alcohol, signada con

el Rol N' +32, gito Depos¡to de Bebidas Alcohólícas, la que se¡á trasladada de: Av' San

Gregorio N" 0728 A: Benjamín Subercaseaux N" 0520, comuna de La Granja. Lo anter¡or,

conforme lo dispuesto en el artículo 65e letra O) de la Ley Ne 18.695.

Expone: Magda Martínez Medel-Jefa Patentes Comerciales

Ariérico \iesprcio mZ Lq Glonio. Chilé
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Ar-cArDE/CONCUAT(A) voTActoN
Don Luis Felipe Delpin Aguilar Aprueba
Doña Silva na Poblete Romero Aprueba
Don Cristian Carmona Macaya Aprueba
Doña Bernardita Agu¡rre Cabezas Aprueba
Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba
Doña Aida Chacón Barraza Aprueba
Don Sergio Urbina Núñez

Don José Luis Díaz Díaz Aprueba
Doña Karla Aceituno Sald ías Aprueba

Sra. Magda Martínez:

9lze

Aprueba
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Sr. Alcalde:
Somete a votación el punto de tabla

Votación del punto de tabla:

ACUERDO N"165

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que el Concejo Municipal, en Sesión

Ordinaria Ne 34, verificada el día 01 de Diciembre de 2021, es presidida por el Señor Alcalde DON

LUIS FELIPE DELPIN AGUILAR con la asistencia de los/as Señores/as Concejales/as: DOÑA SILVANA

POBLETE ROMERO; DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS;

DON JOSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DOÑA AIDA CHACÓN BARRAZA; DON SERGIO URBINA NÚÑEZ;

DoN JoSÉ LUIS DíAZ DÍAZ y DoÑA KARLA ACEITUNo, y que el concejo Municipal, por unanimidad

de los integrantes conectados, y con el voto favorable del SeñorAlcalde, aprobaron el Traslado y

Transferencia de Patente de Alcohol, en beneficio de don Eliecer Andrés Medina Moya, cédula de

ldentidad Ne 18.674.313-K, signada con el Rol N'4-32, g¡ro Depos¡to de Bebidas Alcohólicas, la

que será trasladada de: Av. San Gregorio N'0728 A: Benjamín Subercaseux N'0520, comuna de

La Granja. Lo anter¡or, conforme lo dispuesto en el artículo 65e letra O) de la Ley Ne 18.695.

Arnáico \Elpucio (DZ Lq GEñio. Chile
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ALCATDE/CONCEJAL(A) voTAcroN
Don Luis Felipe Delpin Aguilar Aprueba

Aprueba

Don Cristian Carmona Macaya Aprueba

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba

Don losé Luis Pavez lnostroza Aprueba

Don Sergio Urbina Núñez

Aprueba

Aprueba

Don losé Luis Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceituno Saldías Aprueba

l0l2e

La Jefa de Patentes comerciales, presenta al Concejo Municipal, la solicitud de traslado de Patente

de Alcohol, requerida por el contríbuyente don Eliecer Medína Moya, con la finalidad de trasladar

la Patente de Alcohol, signada con el Rol N' 4-32, gíro Deposito de Bebidas Alcohólicas, la que

será trasladada de: Av. San Gregorio N" 0728 A: Benjamín Subercaseaux N'0520, comuna de La

Granja.

Cabe señalar que la solicitud presentada, fue analizada en detalle en Comisión de alcoholes,

verificando que el contribuyente cumple con todos los requisitos establecidos por Ley.

Doña Silvan a Poblete Romero

Doña Aida Chacón Barraza
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6'- Aprobación del concejo Municipal, por el llamado a Licitación pública y posterior

suscripción de contrato para el "contrato de Seguro de Accidentes para prestadores de

servicios a Honorarios del Departamento de salud,,. Lo anterior, conforme lo dispuesto

en el artículo 65e letra J) de la tey Ns 18.695, atendido a que el monto del contrato

excederá las 500 UTM.

Expone: Angie Santos -Prevenc¡onista de Riesgos

Exposición al Concejo Municipal

REpfTBLIcA DE cHrLE
ILUSTRE MI'NICIPALIDAD DE LA GRANJA

LAa
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o

Llamado a licitación
«Seguro de Accidentes para
prestadores de Servicio a

Honorarios del Departamento de
Salud"

. Objetivo: Seguro para accidentes a causa o con ocasión del
desempeño de sus labores, o en el traslado a los Centros de
Salud.

. Beneficiarios: 450 trabajadores contratados bajo el régimen a

honorarios.

. Vigencia: tlo2l2o27 - 3L/o7/2o22

. Valor anual: 15.422.400 con IVA incl. (valor referencial)

Américo \bspucb @2, Lo G|tñi1 Chle
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. Entrega cobertura ante accidentes durante el periodo de latencia que
el s.eguro social de la Ley L6.744 ordenado por la Ley 21.iS:
publicada 2 febrero de 2019 el cual no cubre.

El trabajador .queda cubierto desde la fecha de ingreso al Departamento,
debido que el porcentaje de su retención (0,95%) pára el Seguio Social dé
accidentes, se activará en el mes de julio del año án curso (óeclaración de
lmpuestos 5ll).

. .. - - -r:S¡ 
yq trdbojodor es controtado en jun¡o 202j. y lo Decloroción de lmpuestos se reol¡zo en

dbril 2022, el funcionaio hosta el 31. de junió 2022 se encuentro sin seguro de áccidentei, qiedán¡o
desqoteg¡do durcnte doce (1.2) meses»

. Pago total de indemnización por invalidez parcial y total a causa de
accidente del trabajo.

. Cobertura por reembolso del 5trA de gastos totales, independiente
del Centro de Atención de Salud público o privado.

. Coberturas por accidentes a causa de negligencias del trabajador (art
70. Ley 76.744).

Arnérico \bspucio m2. Lo Groñjo. Ch¡le

IeéÍono: (5é2) 2550 37m . www.mlogroñjo.cl
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Beneficios

Beneficios entar¡os



REPÚTBLICA DE CHIL¿
¡LUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA GNAMA

LA o
RANJA

Vida

. Prestación de atención médica por acc. Del trabajo y trayecto

. Coberturas económicas en UF
. Muerte acc¡dental 1600 UF
. lndemnización por incapacidad total y permanente 1600 UF
. Desmembramiento 160O UF
. Reembolso de gastos médicos 310 UF (atención de salud libre elección, sin

limitaciones)
. Gastos funerarios 60 UF

. Materia Asegurada

. Cobertura para 650 trabajadores bajo régimen contractual
a honorarios

. Los accidentes cubiertos tendrán relación, a causa u
ocasión con el desarrollo de la prestación del serv¡c¡o para
la cual el beneficiario haya sido contratado.

. Vigencia del convenio: 2 años

Améric.\bspucio m. Lo Gronio. Chile

f€lébrlo: (5é4 2560 3ru . www.mlogrú¡o.cl
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REPÚBLICA DE CHILE
ILUSTRE MIJMCIPALIDAI' DE IJI GRANJA

IA

RANJA

Uida buena

G racia s

Sr. Alcalde:
Somete a votación el punto de tabla

Votación del punto de tabla:

ACUERDO N'166

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que el Concejo Municipal, en Sesión

Ordinaria Ns 34, verif¡cada el día 01 de Diciembre de 2021, es presidida por el Señor Alcalde DON

LUIS FELIPE DELPIN AGUILAR con la asistencia de los/as Señores/as Concejales/as: DOÑA SILVANA

POBLETE ROMERO; DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA EERNARDITA AGUIRRE CABEZAS;

DON JOSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DOÑA AIDA CHACÓN BARRAZA; DON SERGIO URBINA NÚÑEZ;

DoN JoSE t-uts oÍnz DíAz y DoÑA KARLA AcElTUNo, y que el concejo Municipal, por unanimidad

de los ¡ntegrantes conectados, y con el voto favorable del Señor Alcalde, aprobaron el llamado a

14 129

voTActoN
Don Luis Felipe Delpin Aguilar Aprueba

Doña Silva na Poblete Romero

Don Cristian Carmona Macaya

Aprueba

Aprueba

Aprueba

Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba

Doña Aida Chacón Barraza Aprueba

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Don iosé Luis Díaz Díaz

Doña Karla Aceituno Sald ías Aprueba

Amái, Vesp¡r¡o m- Lo Glwr¡r. Chüe

Ie{álono: (5d2) 2550 3m . vJrru.rñlogrúrir¡.cl

+.

ArcArDE/CONCEAL(A)

Doña Eerna rd ita ABuirre Cabezas

Aprueba



RXPÚBLICA DE CHILE
ILUSTRE MIJMCIPALTDAD DE !T GtrANJA

LA

RANJA

tlld¡ buena

Licitación Pública y posterior suscripción de contrato para el "Contrato de Seguro de Accidentes

para Prestadores de Servicios a Honorarios del Departamento de Salud,,.

Lo anterior, conforme lo dispuesto en el artículo 65e letra J) de la Ley Ne 1g.69s, atendido

a que el monto del contrato excederá las 500 UTM.

7.- Aprobación del concejo Municipal para el llamado a licitación y posterior suscripción de

contrato del Proyecto denominado "Mejoramiento acera Lo Sierra,, por un monto

correspondiente a S58.931.259, plazo máximo de 90 días. Lo anter¡or, conforme lo

d¡spuesto en el artículo 55s letra J) de la ley Ns 18.695, atendido a que el monto del

contrato excederá las 5(x) UTM.

Expone: Macarena Triviño Ch. - Profesional SECptA

Exposición al Concejo Municipal

v,^
lQQ,*¡o
V¡da buina

Américo\bspr.¡cio m2, Lo GIon¡1 Chile

Telélono: (5ó2) 255(¡ 3ru ' www.mlogrúJo.c1

15 29

Proyecto:

Mejoramiento Acera Lo Sierra.

Monto: s 68.931.259

Plazo máximo 90 días corr¡dos.
SECPLA - 2021.



RXPÚALICA DE CHILS
ILUSTRE MI,IMCIPALTDAI' DE IJT GRANJA

LA

RANJA

Uida buena

w^
lGr¡er.¡r¡

§P^
lGna¡.ua
Vld¡ buen.

Mejoramiento Acera Lo Sierra
V¡d. bueñ.

El proyecto cons¡ste en mejorar la acera sur de calle La sierra, entre coronel y Mamlña.

5..... uñ. nu.e. ár.¡ d.
. Carcult.lóñ p.¡toñ.| d. b¡ldoer
- 10 A...ror y.hk¡¡hr.r

- Satt t doñr añ ¡on¡ cotn .drl
- T.¡aa an ¡rtolar y ¡r§otor orirt ntat
. C.n¡li¡.cion r .l¿ctric5 r¡¡br.rÉñ..r_

' t-es obras d. llurñ¡n¡rtóñ !€
co¡nplemeñt¿rán por medlo d. foñdot

Mejoramiento Acera Lo Sierra
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Aménco \bsBrc¡o ú2, Lo G|oñjo, Chfe
Telélo.to: (5+2) 2550 3m . www.mlogrútJo.cl
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RANJA

v¡da buena

Mejoramiento Acera to Sierra

Mejoramiento Acera Lo Sierra

El diseño del proyecto fue rearizado en conjunto con las vecinas y vec¡nos, convocados
por la Franja 4, en donde se tomó acta con los acuerdos del proyecto.

.q§FF--

Bcnct¡c¡rdo3: 21 f.m¡l¡.s

§P^
lGne,.¡¡r
Vid¡ bu:n¡

Y.
lGn¡r'¡¡a
Vid. buan¡

Se solicita al honorable Con€eio Mun¡c¡pal,
la aprobaclón para el llamado licitac¡ón y
posterior contretación d€l Proyecto por €l
monto de 968.931.269.-

Costo dc lnversión

s68.931.269

FIGEM

2020
(t¡6offi¡r¡ÉM

& b §dú, ¡¡r¡oJ¡

Proyectos de
lnversió n

Comunal 2021

s8.333.150

O ¡.*. ¿e ¡ov..to

Añérico\bsBrio m2, Lo Grúto. Chi¡e

T€lálono: (f42) 2550 3m ' www.mlogrúrio.cl
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REPf'BLICA DE CHILE
ILUSTRE MIJNICIPALIDAII DE LA GRANJA

l-A

RANJA

Vida buena

Sr. Alcalde:
Somete a votación el punto de tabla

Votación del punto de tabla:

Don José Luis Pavez lnostroza

Aprueba

Doña Karla Aceituno Saldías

ACUERDO N'167

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que el Concejo Municipal, en Sesión

Ordinaria Ne 34 verificada el día 01 de Diciembre de 2021, es presidida por el Señor Alcalde DON

LUIS FELIPE DELPIN AGUILAR con la asistencia de los/as Señores/as Concejales/as: DOÑA SILVANA

Arnérico Vesp{rcio 0@. Lo Glqnlo. Chüe

félélom: (5ó2) 2550 3700 ' wwv/.mlo9rc¡1jo.cl

Muchas Gracias

aLA

Vlda buena

RANJA

ArcArDE/CONCEJAT(A) voTAcroN

Don Luis Felipe Delpin Aguilar Aprueba

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba

Aprueba

ApruebaDoña Bernard ita Aguirre Cabezas

Aprueba

Doña Aida Chacón Ba rraza Aprueba

Don Sergio Urbina Núñez

ApruebaDon José Luis Díaz Díaz

lra 18129

SECRETARíA coMUNAL oE ptANtFtcActóN

Aprueba

Don Cristian Carmona Macaya



REPÚBLICA DE CHILE
ILUSTRI MIJMCIPALIDAD DE T,A GNANJA

RANJA

Uida buena

POBLETE ROMERO; DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; OOÑE g¡RruAROITA AGUIRRE CABEZAS;

ooru .losÉ LUrs pAVEz tNosrRozA; DoñA Aloa cHtcólv BARRAZA; DoN SERGto uRslNa Núñrz;

oo¡l tosÉ Lus oÍaz oíaz y ooñn KARLA AcEtTUNo, y que el concejo Municipal, por unanimidad

de los integrantes conectados, y con el voto favorable del SeñorAlcalde, aprobaron el llamado a

licitación y posterior suscripción de contrato del Proyecto denominado "Mejoramiento acera Lo

Sierra" por un monto correspondiente a 568.931.269, plazo máximo de 90 días.

Lo anterior, conforme lo dispuesto en el artículo 65" letra J) de la Ley N" 18.695, atendido

a que el monto del contrato excederá las 500 UTM.

8.- Aprobación del Concejo Municipal de la Ordenanza sobre 'Tenencia Responsable de

Mascotas y An¡males de Compañía", al tenor de lo dispuesto en el artículo Ns 7 de la Ley

Ne21,020 y en el artículo 65c letra L) de la [ey Ne 18.695

Expone: Sara Reyes A. -Jefa de Medio Ambiente

Sra. Sara Reyes:

Realiza la presentación de la propuesta de Ordenanza sobre'Tenencia Responsable de Mascotas

y Animales de Compañía", para solicitar la aprobación del Concejo Municipal

v,^
lQsryl
Vlda bucnr ü

IIUSTRE MUNICIPATIDAD DT LA GRANJA
or¡f(a(x oa Mforc 

^M¡¡r¡lI, 
lrao y oruro

UNIDAD DE HIGIENE AMBIENTAL

Ariéricovespejo m2, Lo Grqni:, ch¡le

feláfono: (5ó2) 2550 37ú . www.mlog¡qr¡r.cl
l9 29



REPÚBLICA DE CHILE
ILUSTRE MI]NICIPALIDAD DE LA GRANJA

RANJA

Vida buena

Sólo el capftulo 4 se .ef¡Gra e snimalcs
donÉlkos.

Rcsponsab¡lid.d dcldueño 5obrc ru m¿scot., sc
enfoca casi exclusNamente en salud pública,

Sr p€nnita la cutanasia corno control
pobl.c¡onal.

No permit! mañtcIlcr anirnales dc compañb en
edifi€¡os, block d" dcpartamrntos o
condom¡n¡os.

Airtorir¡d s.nitari.: SESMA.

Diseñada eñ base a la ¡usencia de una ley quo la
r.gul. .n .l ámt ito profuiion l y ét¡.o.

Ausrncia de: R6ponsabilidldes del ducño an
ba!€ al bienlrt.. an¡msl y lcnenc¡a respo.saH.,
calificación de perros y ra¿as potenc¡alm€nt!
peligrosls, rducac¡ón y difusión a l¡ comunidrd,
fiscalización y sarrioncs, piograrna de adopción
d€ m¡scotas, déñnic¡ones tÉcnka!, tales como,
animrl abandonado o mahráto, entre otros.

Ofdcnanr¡ !)€lu3¡lla sobre Tcnenci€ R6ponsablc
dc MúcoEr y Anim.lcs dc Compoñía,
drt lllndo las respoitsabilidades legalu del
tenedor o durño.

Eñfocada p.inc¡palm€¡t. en la fenencia
rcrponssble, as¡gn¿ndo una mlyor p.rtic¡p.c¡ón
er trmas de b¡cncstar animal y
rcspons¡b¡l¡dad?s legales del dueño,

¡¡o sa p.n¡it! la lutlnlsie coüno corttrc,l
pobl¡cion¡|, sólo como h"r6miant! d! m.n!¡o
ét¡co dcl suhm¡ento .n¡mal y €n casos de Rabia.

Pcrmite la tenencia de mrscotls en edificios o
condom¡nios, en marco de l¡ Lry 21.020
(Tenencia Responseble de Magcotas yAñimales
de comp.ñía), Ley 19.537 (Copropiedad
lnmob¡liaraa) y la prcsantr ordenañza.

A¡rffi.d s itrrh: SEREtvtl.

oiscñadr !n bas€ a la [ey 21,020 sobrc Tenencia
R.sponseHe dr Mascotas y Alimales dc
Compañír y Decreto 1007 del Ministcrio del
lnterior y Seguridad Pública.

Ir€creto 515, d€l 25 de rlt.r¿o da tlltg Dlct¡
Ordeoan¡a locd so!¡e llor¡¡ras s¿¡itarla¡
Bódc.r V AmHcntdB.

Propuerta dc &denarua d. Ln€ocl¡
Rrspon§a&h de McEot¡É y ñir.atrs dc
Compañb, .ño 2O2f.

O¡denanz¡ local ¡ob¡e nofma§ ranlta.iss bárkas
y amb¡entalcs, 25 de rn3r.o d. l!r98.

Pfopu.ia d€ fremnrr d€ Trndrd¡
Rclpon§aHc dc M.*otrr y Anlrnales rte
ComFñf¡, Zr2l.

Aménco \bspucro 092, Lo Gonj{¡. Chile

Telélofror (542) 2m 37m . wwwmlognñio.c¡
20 29
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RXPÚBLICA DE CTfiLE
ILUSTRX MUNICIPALIDAD Df, L.1\ CRANJA

LA

RANJA

Uida buena

MUCHAS GRACIAS!!

Sr. Alcalde:
Somete a votación el punto de tabla

Votación del punto de tabla:

ACUERDO N"168

El Secretario Municipal que suscribe, cert¡fica que el Concejo Municipal, en Sesión

Ordinaria Ne 34, verificada el día 01 de Diciembre de 2021, es presidida por el Señor Alcalde DON

LUIS FELIPE DELPIN AGUILAR con la asistenc¡a de los/as Señores/as Concejales/as: DOÑA SILVANA

POBLETE ROMERO; DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS;

DoN JoSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DOÑA AIDA CHACÓN BARRAZA; DON SERGIO URBINA NÚÑEZ;

DoN JoSE LUIS DíAz DíAz y DoÑA KARLA AcElTUNo, y que el Concejo Municipal, por unanimidad

de los integrantes conectados, y con el voto favorable del Señor Alcalde, aprobaron la Ordenanza

2t 29

ALCATDE/CONCEJAT(A) voTAcroN
Don Luis Felipe Delpin Aguilar Aprueba

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba

Don Cristian Carmona Macaya

Doña Berna rd ita Aguirre Cabezas

Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba

Doña Aida Chacón Ba rraza Aprueba

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Don José Luis Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceituno Saldías Aprueba

(D

Aprueba

Aprueba

Arnéricó Véspt¡cio @. Lq Gronio. Chile

Ielélor¡o: (5é2) 2f50 3ru . www.mlogr¡io.cl



RXPÚBLICA DE CHILE
ILUSTRE MU¡ CIPALTDAD DE t T GTTNJA

LA

RANJA

Uida a

9.- Aprobación del concejo Munic¡pal para Transacción en el juicio laboral por Autodespido,

Nulidad del Despido y Cobro de Prestaciones, por abandono de la obra de la Empresa

Lima Spa, caratulado 'Vega con Constructora Lima Spa,, (tey de Subcontratación),

demandantes 49 trabaiadores, causa RIT 4741-2021, sustanciado ante el 2e Juzgado del

Trabajo de Santiago, por la suma de $ 45.000.@0.- (Monto demandado $ 128.656.669.-

). Lo anterior, conforme lo dispuesto en el artículo 65c letra ¡) de la ley Ne18.69S.

Expone: Gonzalo Blanco L.- Asesor Jurídico

Sr. Alcalde:
Somete a votación el punto de tabla

Votación del punto de tabla:

Aprueba

ACUERDO N" 169

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que el Concejo Municipal, en Sesión

Ordinaria Ns 34, verificada el día01 de Diciembre de 2O2L, es presidida por el SeñorAlcalde DON

LUlS FELIPE DELPIN AGUILAR con la asistencia de los/as Señores/as Concejales/as: DOÑA SILVANA

felélorlo: (5d2) 2550 37m ' www.mloglonio.cl

ATCALDE/CONCUAT(A)

Doña Silva na Poblete Romero Aprueba

Don Cristian Carmona Macaya Aprueba

Doña Berna rd ita Aguirre Cabezas Aprueba

Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba

Doña Aida Chacón Barraza

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Don José Luis Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceituno Saldías Aprueba

Sr. Alcalde:

Explica que esta Transacción, así como las demás que siguen como puntos de tabla, corresponden

al abandono de la obra de parte de la Empresa Lima, y que los trabajadores están demandando a

la Municipalidad, recordando que ya se vio otra transacción anteriormente altenorde lo señalado

sobre 'Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de Compañía", al tenor de lo dispuesto en

el artículo Ne 7 de la Ley Ne21.020 y en el artículo 65e letra L) de la Ley Ne 18.695, y cuyo detalle

queda expresado en su totalidad mediante Decreto Alcald¡cio Ne 2195 de fecha 01 de Diciembre

de2O2L.

voTActoN

Don Luis Felipe Delpin Aguilar Aprueba



RXPÚBLICA DE CHILE
ILUSTRI MUMCTPALIDAD DE LA CRANJA

LA

RANJA

Uida buena
POBLETE ROMERO; DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS;

DON JOSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DOÑA AIDA CHACÓN BARRAZA; DON SERGIO URBINA NÚÑEZ;

DoN JosÉ t-uls ohz oÍaz y ooñn x,tRLA AcEtruNo, y que et concejo Mun¡cipal, por unanimidad

de los inte8rantes conectados, y con el voto favorable del Señor Alcalde, aprobaron la Transacción

en el juicio laboral por Autodespido, Nulidad del Despido y cobro de prestaciones, por abandono

de la obra de la Empresa Lima spa, caratulado "vega con constructora Lima spa,, (Ley de

subcontratación), demandantes 49 trabajadores, causa Rlr 474r-2021, sustanciado ante el 2e

Juzgado del Trabajo de santiago, por la suma de S 4s.ooO.ooo.- Lo anter¡or, conforme lo dispuesto

en el artículo 65'letra i) de la Ley N" 18.695.

10,- Aprobación del Concejo Municipal para Transacción en el juicio laboral por Autodespido,

Nulidad del Despido y Cobro de prestac¡ones, por abandono de la obra de Ia Empresa

tima Spa, caratulado "Retamales con Constructora l-ima Spa,, (tey de Subcontratación),

demandante 1 trabajador, causa RIT 2457-2027, sustanciado ante el Zc Juzgado del

Trabajo de Santiago, por la suma de $ 1.2ü).0ü).- (Monto demandado g 2.320,598.-). to

anter¡or, conforme lo dispuesto en el artículo 65s letra i) de la tey Ne18.695.

Expone: Gonzalo Blanco L.- Asesor Jurídico

Sr. Alcalde:
Somete a votación el punto de tabla

Votación del punto de tabla:

ACUERDO N'170

El Secretario Municipal que suscribe, cert¡f¡ca que el Concejo Municipal, en Sesión

Ordinaria Ne 34, verificada el día 01 de Diciembre de 2O2L, es presidída por el Señor Alcalde DON

LUtS FELIPE DELPIN AGUILAR con la asistencia de los/as Señores/as Concejales/as: DOÑA SILVANA

A¡néñco \iespuco m2. Lo Gronlo. Chile . 23 129
Ieléfoño: (5é2) 2550 37m ' www.mlogroñio.cl

ArcArDE/CONCUAT(A) VOTACION

Don Luis Felipe Delpin Aguilar Aprueba

Doña Silva na Poblete Romero Aprueba

Don Cristian Carmona Macaya Aprueba

Doña Bernardita Aguirre Cabezas

Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba

Doña Aida Chacón Barraza

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Don José Luis Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceituno Sald ías Aprueba

Aprueba

Aprueba



REPI'BLICA DE CHILE
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE I.A GRANJA

l-A

RANJA

Uida buána

POBLETE ROMERO; DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; OOÑE EENNNROITA AGUIRRE CABEZAS;

DON JOSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DoÑAAIDA cHAcÓr'¡ aenRAzA; DoN SERGIo uRgIf.¡I I'¡ÚÑez;

ootrl ¡osÉ LUls DfAz oÍaz y ooña KARLA AcEtruNo, y que el concejo Municipal, por unanimidad

de los integrantes conectados, y con elvoto favorable del SeñorAlcalde, aprobaron la Transacción

en el juicio laboral por Autodespido, Nulidad del Despido y cobro de prestac¡ones, por abandono

de la obra de la Empresa Lima Spa, caratulado "Retamales con Constructora Lima Spa,, (Ley de

Subcontratación), demandante l trabajador. cau sa RII 2457-2021, sustanciado ante el 2e Juzgado

del Trabajo de Santiago, por la suma de S 1.200.000.- Lo anterior, conforme lo dispuesto en el

artículo 65" letra i) de la Ley N" 18.695.

11.- Aprobación del Concejo Municipal para Transacción en eljuicio laboral por Autodespido,

Nulidad del Desp¡do y Cobro de Prestaciones, por abandono de la obra de la Empresa

Lima Spa, caratulado "Rojas con Coñstructora Lima Spa" ([ey de Subcontratación),

demandante 1 trabajador, causa RIT 2258-2021, sustanciado ante el 2e Juzgado del

Trabajo de Sant¡ago, por la suma de S 366,288.- (Monto demandado $ 1,668.147.-) to

anterior, conforme lo dispuesto en el artículo 65e letra i) de la ley N018,695,,

Expone: 6onzalo Blanco L,- Asesor Jurídico

Sr. Alcalde:
Somete a votac¡ón el punto de tabla

Votación del punto de tabla:

ACUERDO N"171

El Secretario Munícipal que suscribe, certifica que el Concejo Municipal, en Sesión

ordinaria Ne 34, verificada el día 01 de Diciembre de 2021, es presidida por el señor Alcalde DoN

ATCALOE/CONCUAT(A) voTActoN

Aprueba

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba

Don Cristian Carmona Macaya Aprueba

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba

Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba
Doña Aida Chacón Barraza Aprueba

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba
Don José Luis Díaz Díaz

Doña Karla Aceituno Sald ías Aprueba

24l2eArnérico\éspr¡cio 02, Lo Gronio. Ch¡le

felélono: (5é4 2550 37ú . ,ruw.mlogrm¡r.cl

Don Luis Felipe Delpin Aguilar

Aprueba



REPfJBLICA DE CHILE
TLUSTRE MUNICIPALIDAD Df, LA GRANJA

LA

RANJA

v¡da buena

LUIS FELIPE DELPIN AGUILAR con la asistencia de los/as Señores/as Concejales/as: DOñA SILVANA

POBLETE ROMERO; DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS;

DON JOSE LUIS PAVEZ INOSTROZA; DOÑA AIDA CHACÓN BARRAZA; DON SERGIO URBINA NÚÑEZ;

DoN JosE LUts DiAz DíAz y DoñA KARLA AcEtruNo, y que el concejo Municipal, por unanimidad

de los integrantes conectados, y con el voto favorable del SeñorAlcalde, aprobaron la Transacción

en eljuicio laboral por Autodespido, Nulidad del Despido y cobro de prestaciones, por abandono

de la obra de la Empresa Lima Spa, caratulado "Rojas con Constructora Lima Spa,, (Ley de

subcontratación ), demandante 1 trabajador, causa Rlr 2258-2021, sustanciado ante el 2s Juzgado

del rrabajo de santiago, por la suma de S 366.288.-. Lo anterior, conforme lo dispuesto en el

artículo 65" letra i) de la Ley N'18.695.

t2.- Aprobación del Concejo Municipal para Transacción en el juicio laboral por

"Reconocimiento de Relación Laboral, Despido lnjustificado y Cobro de prestac¡ones,

caratulado "Luna con L Municipalidad de La Granja" Causa RIT O-391-2021, seguido ante

el Juzgado del Trabajo de San Miguel, por la suma de S4.500.000, pagaderos en una

cuota. Lo anterior, conforme lo dispuesto en el artículo 65c letra i) de la Ley Ne18.695.

Expone: Nelson Vásquez Villanueva- Abogado DASM

Sr. Nelson Vasquez:

Solicita la Aprobación del Concejo Municipal para Transacción en el juicio laboral por

"Reconocimiento de Relación Laboral, Despido lnjustificado y Cobro de Prestaciones, caratulado

"Luna con l. Municipalidad de La Granja" Causa RIT O-39L-2O2L, seguido ante el Juzgado del

Trabajo de San Miguel, por la suma de 1.500.000, pagaderos en una cuota, señalando que el

trabajador hizo Prestación de Servicios al Departamento de Salud en la modalidad honorarios.

Sr. Alcalde:
Somete a votación el punto de tabla

Votación del punto de tabla:

ArcArDE/CONCUAT-(A) voTActoN

Don Luis Felipe Delpin Aguilar Aprueba

Aprueba

Don Crist¡an Carmona Macaya Aprueba

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba

Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba

Doña Aida Chacón Ba rraza

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Arráico \éspuco ú2. Lo Groóio. Ch¡e
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Doña Silva na Poblete Romero

Aprueba
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Don José Luis Díaz Díaz Aprueba
Doña Karla Aceituno Sald ías Aprueba

ACUERDO N"172

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que el Concejo Municipal, en Sesión

Ordinaria Ne 34 verificada el día 01de Diciembre de 2021, es presidida por elseñor Alcalde DON

LUIS FELIPE DELPIN AGUILAR con la asistencia de los/as Señores/as Concejales/as: DOñA STLVANA

POBLETE ROMERO; DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS;

DoN JoSE LUIS PAVEZ INosTRozA; DoÑA AIDA cHAcÓN BARRAZA; DoN SERGIo URBINA NÚÑEz;

DoN JosE LUIS DfAz DÍAZ y DoñA KARLA AcEtTUNo, y que el Concejo Municipal, por unanimidad

de Ios integrantes conectados, y con elvoto favorable del SeñorAlcalde, aprobaron la Transacción

en el juicio laboral por "Reconocimiento de Relación Laboral, Despido lnjustificado y Cobro de

Prestaciones, caratulado "Luna con l. Municipalidad de La Granja" Causa RIT O-391-2021, seguido

ante el Juzgado del Trabajo de San Miguel, por la suma de 54.500.000, pagaderos en una cuota.

Lo anterior, conforme lo dispuesto en el artículo 65" letra i) de la Ley N" 18.695.

13.- lnc¡d€ntes

Conceiala Sra. Silvana Poblete:

Valorar el aporte extraordinario a los vecinos/as de la Población Yungay, que se vieron

afectados producto del incendio que ocurrió en el sector.

lnforma del estado de veredas en sectores de la comuna como es: Avenida Cardenal Raúl

Silva Henríquez (Entre avenida Linares y Combarbalá), calle San Martín, Avenida Yungay

(Entre Parral y Coronel)

Solicita demarcación vial en avenida Yungay con calle Parral.a

Sr. Alcalde

. lnstruye a la SECPLA gestionar el tema Veredas 4.

Conceiala Sra. Aída Chacón:

Señala que le produce extrañeza la reunión que sostuvo el Sr. Alcalde con Funcionarios,

Vecinos/as en la que asistió la Concejala Sra. Silvana Poblete, en la Población Malaquías

Concha, en circunstancia que planteó la necesidad de formar una Comisión Especial, para

AÍtérico Ve3p¡.¡cb @. Lo 6ronjo, Chüe

Ielélono: (fó2) 2550 3ru . www.mlogrúrio.cl
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abordar los problemas de la Población, pero que se encontró con la oposición del

Secretar¡o Municipal y la Concejala Sra. Silvana Poblete, quienes le señalaron que existÍa

la Comisión de Protección Vecínal.

. Agradece el aporte especial a los vecinos/as de la Población yungay. eue se debe

considerar corta fuego entre los departamentos (Naves)

o Reitera el problema de cableado existente en la comuna.

¡ Consulta respecto de en qué etapa se encuentra el gas popular, entendiendo la necesidad

de los vecinos/as.

Sr. Alcalde:

o lnforma que la reunión el Malaquías Concha la efectuó en su calidad de Alcalde, que fue

iniciativa de los propios vecinos/as, quienes se acercaron para generar la reunión, y

habiéndose encontrado con la Concejala Sra. Silvana Poblete, le solicito que lo

acompañara, debido a su relación con los vecinos/as, por la circunstancia que vive en dicha

Población.

Concejal Sr. Sergio Urbina:

Comenta que se le han acercado vecinos del Condominio Santa Ana, quienes le informaron

que el Sr. Alcalde, les ofreció instalar un reductor de velocidad (lomo de toro).

Sr. Alcalde:

. Señala que no ha sostenido reunión con los/as vecinos/as de Santa Ana, por lo que no se

ha realizado tal ofrecimiento.

Conceial Sr. Crist¡an Carmona:

Solicita un minuto de silencio por la partida del Dirigente Sr. Juan Sumarán

(5e realiza un m¡nuto de silencio por el fallecimiento del Sr. Juan Sumarán).

Conceial Sr. Luis Díaz:

lnforma de escombros en pasaje 8 Oriente.

Anérico Vespucio @, Lo Glonio. Chie
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o lnforma que citó a com¡s¡ón de Medioambiente, en la que se abordaría temas como Ia

Emergencia cl¡mática, entre otros, pero que no concurrió ningún funcionario/a, por lo que

se solic¡ta que se les llame la atención, ya que los vecinos/as invitados/as perdieron su

t¡empo.

Respecto del tema de escombros, informa que se amplió contrato con la empresa

VICMAR, para la contratación de dos "gatos" para afrontar esta problemática.

lnforma que los/as Sres./as. Concejales/as no pueden citar los/as funcionarios/as, y que

la concurrencia de aquellos/as se debe autorizar por el Alcalde.

Conceiala Srta. Bernardita Asuirre:

Respecto del incendio ocurrido en la Población yungay, señala el problema con los grifos

de agua y reitera solicitud formulada en sesión de concejo anterior.

Señala que visitó a los/as afectados/as del incendio en comento y que constató que

existían personas en shock, por lo que solicita se efectúe contención a aquellos.

Sr. Marcelo Ortiz:

o lnforma que Bomberos de la comuna señalan que la presión de los grifos se ajustan a la

norma.

lnforma que el Sr. Alcalde dispuso que sicólogos del COSAM apoyaran en el sentido

planteado por la Srta. Concejala.

No habiendo más incidentes, el señor Alcalde c¡erra la Sesión las 12:54 horas.

a

a

Ariárico V$pLrc¡o ú2. ¡-o Grqlja Chie
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Sr. Alcalde:

Sr. Luis Acevedo:

o lnforma que remitió a los/as Sres./as. Concejales/as el lnforme Final de Auditoría N'456,

de 202L, de la ll Contraloría Regional Metropolitana de Santiago, la que tuvo por objeto

verificar las acciones aplicadas por el Departamento de Salud de la Municipalidad de La

Granja acerca de la estrateg¡a de testeo, trazabilidad y aislamiento en el marco de la

urgencia sanitaria por Coronavirus en la comuna, conforme a la normativa vigente,

durante el período comprendido entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de 2020
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CERTIFICACION DE ACTA SESION ORDINARIA Ng 34

El Secretario Municipal que suscríbe, certifica en su calidad de Ministro de Fe, que la presente

acta, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 84 de de la Ley Ne 18.695 Orgánica

Constitucional de Municipalidades, corresponde a los puntos tratados en Sesión Ordinaria Ns 34

de fecha 01 de Diciembre de 2O2!, efectuada modalidad remota, vía ZOOM, presidida por el

Señor Alcalde Don Luis Felipe Delpin Aguilar y que, en su oportunidad, será sometida a la

aprobación del Concejo Municipal.

QUI ttA

SECR IO MUN

LAQ/rgM

Aménco Vesprcto @2, Lo Glonto. Chile
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